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PreeS» tís auserSpefon
Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-

Í.ETIKES OfíO!ALK8 se han de mandar al Jefe políticorespectivo por
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados périó-
•dicos.

Centros oficiaies.-En esta capital, llevado idomicilio 2"ai „.
cuales; fuera de ella, 3-50 a,me, 10'50a, trimestre, ,1S¿? ¿££~

Part.culares.-En esta capital, llevado a domicilio ,2 pesetas S«al semestre y48 al ano, y raerá de ella, 15 al trimestre, 30af semestre" 0 a :'^o

TAEKíFA. »E flVSieRCIOMBS
A nncios procedentes de la ExcelentísimaOipntación prorincial, línea o fracción...adictos judiciales, ídem id
Dependencias oficiales, Ídem id....,'.'. '.'.

*

!Anuncios particulares, idem id .'.

(Real orden de 5 de abril de 1588.)

Se pablloa todos ios días, excepto los domingos,
0 50 peeetae.
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—
0 75

—
1 50

—MmOFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha,
TELEFONO 2.931— APARTADO 320

UB DIE3 A BOCS Y DE TBES A SEIS.: \u25a0\u25a0Múmaro suelto a Centros oüeialesA particulares, 60 céntimos.
50 céntimo*.

Parta oficial Juan Manuel Zapata ySimó, para que 1920; apercibid e no verificar-en el plazo de dos días satisfaga a di- | lo, s«rá declarado rebelde y le parará li^Bi^i^i^l^l^i^BIcho ±5anco los semestres que le adeuda el perjuicio a que hubiera lugar
En virtud de lencia dictad!

con motivo de un préstamo, vencidos Almismo tiempo ruego y encardo

°°n fe°ha P
°r el Sr> Juez de Pri

"

en treinta de junio y treinta y uno de a todas las Autoridades y ordeno
"""^instaacia del dist»to del Hospi-

diciembre últimos, importante cada les Agentes de lapolicía judicial r

*
<

tal' e8ta C°rte' e" exPediente Pfo-
uno seiscientas noventa y cinco pese- cedan a la busca del expresadoVroce- !m°VÍd° P

°
F D'Enri1ue Cortes ? E°-

tas cuarenta céntimos, con los intere- sado, y en el caso de ser habido lo i dríguez de L,ano ? D- Policarpo
sea de demora, costas y gastos ooasio- pongan a mi disposición en este Taz-

¡Quinta°a7Encinas, s0»re inscripción
nados; bajo apercibimiento que, de no Igado.

'
¡ de domí nio de un edificio con solar y

verificarlo, se procederá a loprevenido ] Madrid, 23 de abril de 1921 ¡
jardín formando una finca urbana si-

en los artículos treinta y tres y treinta \ Jesó Prendes Pando i
<
?ada en esta Ca Pital> calle de la San "

ycuatro de la ley de dos de diciembre ! E1 Secretar :o \u25a0
ílsima Tl'i"iaftrl> "»mor°"i»<», <H«tti-

de mil ochocientos setenta y dos, y j Luís Moliner I murncipaI de Cflambe«> se ha
oportunamente entregúese a diehe | (Núm. 796) (B —724)

' ' aoordado convocar a las personas ig-
Procurador el correspondiente testi- i l ' '

"oradas a quienes pueda perjudicar la
monio según intensa en el otrosí.— j HOSPICIO inscripción que se solicita, haoiéndo-
Lo proveyó y firma S. S. doy fe.— j Carrillo Benítez (Miguel), natural les un tercero y último llamamiento,
José Prendes Pando.— Ante mí.—Ro- \ de Málaga, de estado soltero, profe- para que en el termin° de ciento
que Novella. sión estudiante, de veintidós años, do- ! cchenta día8 > descontados los inhábi-

Y para que sirva de requerimiento !mieiliado últimamente en la calle de ] les y los veintisiefc e transcurridos des-
a D. Juan Manuel Zapata y Simó, ex- : Lagasca, núm. 49, piso 4.° izquerda, da laPublioacioa d*lprimero y segan-
pido el presente que se insertará en el iprocesado por estafa, comparecerá, en !d° edicto > comparezcan en el mencio
Boletín Oficial de la provincia, por- 1 término de diez días, ante el Juzgado | nad° exPedienta fiquisieren alegar
desconocerse su domicilio, en Madrid, dfl instrucción del distrito del Hospi- 1 8U derecl10-
a diez de mayo de mil novecientos ció, Secretaría del Sr. Taracena, a .Madrid > onoe de mayo de milnove-
veintiuno, responder a los cargos que le resul- 0ienlos veintiuno.

V.° B.° tan en dicha oausa. v - a -
El Juez de primera instancia, Madrid, 18 de abril de 1921. ElJ u e z'

José Prendes Pando. José Oppell. Pedro Castán.
El Secretario, El Secretario, El Secretario,

Roque Novella. Federico González del Rivero.
(A.-aií^^^^jji^i^^B i^j^j^p^i^^^^^^^^W.^

HOSPITAL
rusioncii bu coftue íiwmm

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA.RR. el Príncipe de Asturias
« Infantes, continúan sin novedad en
sa importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgadas de primera instancia

BUENAVISTA
Izquierdo González (Ramón), natu-

ral de Salmoral (Salamanca), de está-
So soltero, profesión lechero, <le vein-
titrés años de edad, e hijode Gorgonio
F de Josefa, domiciliado últimamente
tiDiogo de León, 8, bajo, procesado
jor estafa, comparecerá, en término

!•\u25a0 dies días, ante el Juzgado de ins-
lucción del distrito de Buenavista,
> cretaría del Sr. Dalmau, para llevar
1 afecto su prisión decretada por la
'«perioridad

Madrid, 25 de abril de 19ÜI. Vicente Ruiz.
(B.-703)faquín Díaz Cañábate. (Núm. 756) INCLUSA

El Secretario,
José Dalmau.

D. José Prendes Pando y Díaz Lsvia- D. Federico Enjuto y Ferrán, interi-
namente Juez de primera instancia
e instrucción del distrito de la In-

da, Juez de primera instancia e ins- i
trucción del distrito del Congreso, \u25a0

de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y empla í

zo a Francisco Jiménez Puentes, na- í
turai de Madrid, hijo de Félix y Ange- J
la, de diez y siete años, soltero, escul- í

tor, con domicilio en la calle de ü'Don- i
nell,núm. 48, principal (Tetuán de las
Victorias!, y cuyo actual paradero se j
ignora, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al ¡

en que esta requisitoria se inserta en í
Ja Gaceta de Madrid, comparezca ea j
mi Sala-audiencia, sita en el Palacio

*

de ios Juzgados, calie del General 5
Castaños, con el objeto de practicar

*

una diligencia en causa que se le si- '•

gue por hurto bajo el núm. 516 de i

Virseda Reoyo (Esteban), natural
de fiades de Pedraza (Segovia), hijo
da Lorenzo y Agustina, de estado ca-
sado, profesión jornalero, do veintiséis

(Núm. 796) (B.—723)
clusa de esta CorteCONGRESO
Por el presente cito, llamo y em-

plazo a Antonio Moreno Zsmora, na-
tural de Sevilla, hijo d^ Antonio y
María, de treinta y siete años, Soltero,
vendedor, con domicilio en la calle de
las Peñuelas, núm. 9, principal, y ou-

Lü el expediente promovido ante el
llzg*do de primera instancia del dis-

'nto del CoBgreso, de esta Corte, por
Banco Hipotecario de España, con-

ra D. JUan Manuel Zapata Simó, so-
,r» requerimiento, se ha dictado la sí-

años, estatura regula-:, pelo castaño
y color sano, domiciliado últimamen-
te en ¡acalle de Peña de Francia, nú-
mero 6, piso 2.", procesado por hurto,
comparecerá, en término de diez dfas,
ante el Juzgado de instrucción del dis-
tritodel Hospicio, Secretaría del seüor
Taracena, para llevar a efecto lo asor-
dado por la Superio.idad.

yo actual paradero se ignora, para que
eu el término de diez días, contados

diente

Providencia desde el siguieut9 al en que esta re-Juez, Sr. Prendes.—lfadrid, ocho
e lebrero de mil novecientos veinti-
no-

Por presentado el anterior escri-
is e tiene por parce en nombre del

'anco Hipotecario de España, al Pro-
rador D. Hilario Dago, devuélvasele
Poder exhibido y requiérase a don

Madrid, 23 de abril de 1921
quisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid, comparezca eu mi Sala au-
diencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños,

José Oppell
El Secretario,

P. D con el objeto de practicar una d.'ligen
Vicente Ruiz eia en causa que se !e sigua por estafa

(Núm. 797) (B.-725). con el núm. 590-918; apercibido que,
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tado soltero, profesión pastor, de

treinta y ocho años, sus señas sor: es-

tatura regular, pelo negro, ojos par-
dos, viste pantalón de dril a rayas,

chaleco n^gro, alpargatas blancas y

boina azul, domiciliado intimamente
en el tejar de «El Carbonero», término
de Canillas, procesado por hurto de

una res lanar, comparecerá, en ténni-

no de diez días, ante el Juzgado de

instrucción de Colmenar Viejo.

dadas en causa qu? se le sigue por ro-
bo.de no verificarlo, será declarado rebel-

de y le parará el perjuicio a que hu-

biere Jugar. !iado
últimamente en Madrid, proce-

sado por robo, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Getafe, para ingresar

Zaragoza, 16 de abril de 1921
Eí Juez instructor,

Eugenio de Arivcum.Almismo tiempo ruego y encargo

atod&slas Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial, pro-

cedan a la busca del expresado proce-
sado, y en el caso de ser habido lo

pongan a mi disposición en este Juz-
gado.

en la prisión preventiva.
Getafe, 20 de abril de 1921.

ElJuez de instrucción,
M.González. 1

(Núm. 751.) (B.-706.)
LEÓN

El Secretario, Fernández (Jcsé) y Barroso (Feli-
pe), vecinos de Malrid, y Martín (J 0.
sé) y González C, vecinos de Pola de
Lena, proviucia de Oviedo, cuyas de-
más circunstancias se ignoran, proce-
sados por contrabando de tabaco, com-
parecerán ante el Juzgado de instrnc
ción de León, en el término de diez
días, al objeto de notificarles el auto
de procesamiento y recibirles indagv
toriu; apercibidos que, de no verificar-
lo en dicho téimino, serán declaradrs
rebeldes y les parará e! perjuicio que
hubiere lugar.

A.Murías

Madrid, 16 de abril de 1921
Federico Enjuto.

(Núm. 782) (B.-713)
El Secretario,

Diego Sánchez.El Secretario,

P. S.
Jesús (Lucía r>e), natural de la In-

clusa de Zamora, de estado soltera,
profesión vendedora, de veintitrés
años de edad, domiciliada últimamen-
te en Madrid, paseo de la Yeserías,
Casa Blanca, procesada por hurto de
verduras, cpmpareeerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción de Getafe, para constituirse en
prisión como comprendida en el nú-
mero 3.° del art. 835 de la ley de En-

(Núm. 783) (B.-716).

Francisco Beas.
(B.- 709)

TORRELAGUNA
(Núm. 757)

D.Pedro Duque Rodríguez, Juez de
instrucción de este partido.UNIVERSIDAD
Hago saber: Que para cumplir lo

dispuesto en el art. 31 de la ley del
Jurado, he señalado el día Vrict.cua
tro del actual, a las doce, el sorteo de
los vccalcs por territorial e industrial,

que con los natos han de formar este

año la Junta, para la elección de Ju-
rados de este Partido.

Recalde Martínez (Francisco), hijo

natural de Maximina, natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión me-
cánico, de veinte años, cuyas señas
personales son: estatura regular, pelo
castaño, nariz aguileña, color del ros-

tro moreno, y vÍBte bien, domiciliado
últiu amenté en la calle de Wad-Ras,

10 (hotel), procesado por tentativa de

robo, sumario 156 920, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-

gado de instrucción del distrito de la
Universidad, Secretaría de D.Esteban
Unzueta, con el fin de ser reducido a

León, a 11 de abril de 1921,
El Juez de instrucciórK^H

Máxim^TÓm^B
74!»

juiciamiento criminal
Getafe, 28 de abril de 1921. (B.-699)

ElJuez de instr noción,
Dado en Torrelaguna, a 4 de mayo

de 1921.M.González juzgados Militares
El Secretario, Pedro Duque.

A.Murías Remigio Machinado. MADRID
(Núm. 845) (B.—693) (Núm. 836) D. Antonio Cano Martínez, Juez

instructor del expediente que se si-
gne a instancia del cabo de mar de
primera, licenciado José Montero, por
pérdida de su documentación, consis-
tente en la licencia y cédula de ins-
cripción, habiendo acordado, por pro-
videncia de esta fecha, tomar declara-
ción a cuantas rersoras pusdan depo-
ner algo en pro o en contra del extra-
vío de lo? documentos de referencia,
y ocurrido el hecho en el mes de oc-

tubre del año 1918, en un vieja que
hizo de Port-Bou a Barcelona, por el
presente se les cita para que, en el
término de quince días, comparezcan
ante el Juzgado de mi cargo, sito en
la planta baja del Ministerio de Mari'
na, a prestar declaración.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL OCA ÑA
prisión j D.Miguel Ciudad y VillaJón, Juez de

r primera instancia e instrucción de
San Lorenzo del Escorial y su par-

Ht.ido.

D. Pedro Lizanz y Paúl, Juez de ins-
trucción del partido de Ocaña.

Madrid, 19 de abril de 1921
Firmado.

El Secretario,
Esteban Unzueta. j

Por el presente edicto hago saber;

Que en el sumario que me hallo ins-Tor la presentéis cita, llama y em-
plaza al procesado Alejandro Córdoba
Ramírez, de veintiséis añcs de edad,
hijo de Javier y Victoria, natural de
Goaxag/i (Méjico), de ofieio marino,
cuyo actual paradero y domicilio se
ignoran, para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserte
en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-
cial de esta provincia, comparezca an-
te este Juzgado con el objeto de in-
gresar en prisión en la preventiva de
este partido por estar así acordado en
sumario por estafa; aperoibido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiere

(Núm. 758) (B.—710) fruyendo por hallazgo del cadáver de
un hombre desconocido, hallado en las

afueras del pueblo de Desbani'is el 7 da
marzo último, que representaba tener
de cuarenta a cuarenta y cinco años
de edad, de mediana estatura, consti-
tución endeble r rostro enjuto, bigote
rubio, barba recién afeitada, pelo ru-
bio, ojos pavdos, nariz aguileña, de
oficio relojero, vestido eon guarda-

; polvo de dril, pantalón color ceniza,
i alpargatas blancas y gorra color café,

| que se diee ser natural de Tal&vera de
i la Reina; llamarse Enrique Guzmán y'

residió en Madrid, calle Mesón de Pa-
| redes, núm. 14, he acordado llamar,

Redondo Fernández (Máximo), de
estado casado, profesión industrial, de
veintinueve años, domiciliado úUiína
mente en la calle di- Bravo Murillo,
3, tienda de comestibles, procesado por

estafa, comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de la Universidad, de
esta Corte

(Núm. 784) (B.—717).
Madrid, 16 de abril de 1921

GETAFE V.°B.°
Fernández (Juan) el Moreno, domi-

ciliado últimamente eu Madrid, pro- i

cesado por robo, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Getafe, para ingresar ;

Antonio Cano
El Secretario,

Ángel Aguirre.
(B.- 649

lugar.
Alpropio tiempo ruego y encargo

a todas las Autoridades, tanto civiles

| por medio del presente, a los parientes

i más próximos del interf-cto, a fin da
j que comparezcan ante este Juzgado,
i dentro de diez días, para notificarles y
Ientregarles las ropas y metálico que

(Núm. 760)

en la prisión preventiva.
Getafe, 20 de abril de 1921
El Juez de instrucción,

M.Gonzál z.

como militares, y ordeno a los Agen-
tes de la policía judicial, procedan a la
busca y captura del expresado proce-
sado, cuyas señas personales son: es-
tatura alta, pe!o castaño, ojos verde
aceituna, nariz recta, boca regular, oo
lor moreno, viste pantalón kaki y gua-
yabera de lo mismo, chaqueta de paño
con cinturón de la misma tela, tiene
un tatuage en el antebrazo izquierdo,
y en el caso de ser habido le pongan
a mi disposición en expresada prisión.

Núñez Gama (Ramón), hijo de / n*

tonia, natural de Villanueva y Geltm,

provincia de Barcelona, avecino 1
"

do últimamente en esta Corte, cal ;e

del D.cior Fourquet, núm. 28, 3. de-
recha, nació el 26 de octubre de 18^ t,

de oficio jornalero, de estado soltero,

su estatura T581 metros, de pelo ci-

tano, cejas al peio, ojos pardos, nar>z
regu'ar, barba saliente, boca regula',
color sano, fronte despejada, aire m=¡"

cial, producción buen*; cuyas deru--*

señas y circuntancias se ignoran, e
-

oartado en expediente, como falte a

concentración en 1.° do noviemt p

último, destinado como soldado a c i-

biir baja, comparecerá, en f\ termí

de treinta diaF, contados desde 1

bücación de esta requisitoria, «

Comandante Juez instructor del B

gimiento de Infantería Laón, r>ú<»e '

38, D. Ángel Mufi z Tassara, con tes

f fué hallado en sus ropa=, en calidad do
í depósito, quedando instruidos desde
; 'uego de los derechos que les reconoce
| el art. 109 de la ley de EujuieiamiaLto

El Secretario,
A. Murías

(Núm. 782) (B.—714) Icriminal.
Dado en Ocaña,a 20 deabril de 1921.

Pedro Lizaijz.Sánchez (Antonio) el Tartaja, domi-
ciliado últimamente en MadrH, pro-

cesado por robo, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instiucción de Getafe, para ingresar
en la prisión preventiva.

Getífe, 20 de abril de 1921.
El Juez de instrucción,

P. M. deS. S..
Anacleto Fernández

(Núm. 759) (B.—711)
Dado en San Lorenzo del Escorial,

a 16 de abril de 1921. ZARAGOZA

Miguel Ciudad. .
El Secretario,

Ledo. César del Pi zo.
(Núm. 753). (B.—705)

ÍChacel
Agulnaga ('José María), de

veinticuatro años, de oficio estudian ie,

Iy cuyo actual paradero se ignora, o m

Iparecerá, dentro del término de diez

I
días, ante el Juzgado de instraocióa
del distrito del Pilar, de Zaragoza, al

| objeto de constituirte en prisión y lle-
var a cabo las denás diligencias acor-

M. González.
El Secretario,

A.Murías
iNúm. 782) (B.-71E) COLMENAR VIEJO

Aparicio López (Juan) (a) «Cambri-
les», natural de Bong&s (Soria), de es-Gómez Belmonte (Julio), domici-
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deneia oficial en el Cuartel de San varro, Comandante con destino en
Francisco, de esta Corte, y de no afee- [ el Regimiento Infantería Alcántara
toarlo, será declarado en rebeldía, y | núm 58, de guarnición enfBareelona,
le parará los perjuicios a que haya bajo apercibimiento de ser declarado^
jugftri

rebelde si no lo efectúa. M
Madrid, 13 de abril de 1921. Barcelona, a 20 de abriJ de Í921.I

El Comandante Juez instructor, El Juez instructor,
Ángel Muñoz. Julio Segura.

(Núm. 711) (B.-691) (Núm. 776) (B.-651)H

A eserito de Valentín Fermosel D. Manuel Salcedo, acordando se no-
tifique al interesado para que señale la
porción de terreno que desea ocupar y
le delimite suficientemente.

Fortaján pidiendo se le conceda una

Convento, para edificar una pequeña
casa, el Ayuntamiento acuerda, que
una vez que por el interesado se ma-
nifieste la extensión que necesita, se
dará la tramitación legal a dicho es-

parcela de tierra en la Huerta del

Se acordó conceder a cada uno de
los vecinos Blas Ariza Ruiz yMáximo
García Martín, socorro en metálico de
10 pesetas, con el fin de que puedan
trasladarse a Madrid por hallarse en-orito

Se incluyó en la lista de vecinos
pobres para asistencia Médico-Farma-
céutiGa, gratis, a Tomás Valíejo Pei-
nado, por hallarse enfermo.

fermos
Agüero Melero (Apolinar), hijo de

Apolinar y de Francisca, natural de
Madrid, partido judicial de la Univer-
sidad, de veintitrés años de edad, re-

cluta en el alistamiento de 1919 por

el distrito de la Universidad y desti-

lado al Batallón de Cazadores de Lle-

rena, núm. 11, y cuyas demás señas
particulares se desconocen y a quien

se sigue expediente por falta de incor-

poración a filas, comparecerá, en el

termine de treinta días, a partir de la
publicación de esta requisitoria en el

Boletín Oficial de la provincia, ante

el Juez instructor de esta Capitanía
general, Capitán D. Luis López Bar-
bero, cuyo Juzgado tiene su residencia
oficial en las prisiones militares de
esta Corte; bajo apercibimiento de

que, si no comparece, será deolarado
rebelde.

Ayuniamien'Q ele iatirid Fueron incluidos en la lista de ve-
cinos pi¡bies para la asistencia Médi-
co-Farmacéutica, gratis, a los de esta
villa,Gabriel Matellano y Salvadora
Serrano, por fer pobres y haberlo so-

Secretaria.
Día 12Esta Exorna. Corporación ha acor-

dado, en sesión de 6 del corriente,
aprobar los pliegos de condiciones de
la subasta que intenta celebrar para
contratar la adquisición de paños y
forros oon destino a la confeccióu de
uniformes del personal subalterno de
Gasas de Socorro y Oficinas centrales,

Leída el acta de la anterior se
Ücitaao

aprueba
Se concedieron préstamos del Pósi-

to en cantidad de 1.000 pesetas a cada
uno, a Kamón Alvarez Lafuente y Ma-
riano Berrocal García, y do 150 pese-

Fué concedido a Juan Colmenarejo
Sanz un socorro en metálico de diez
pesetas para trasladar a Madrid, un
hijo enfermo.

El Ayuntamiento, visito el estado
de salud del Secretario de la Corpora-'
ción D. Alejandro Madridano, que le
imposibilita para el desempeño de las
funciones que le están encomendadas,
y teniendo eu cuenta los buenos ser-
vicios prestados por el mismo, acuer-
da su jubilación cou el haber anual
vitalicio de 1.750 pesetas, y que con

tal motivo y en cumplimiento de lo
que dispone ia leyMunicipal, se anun-
cie la vacante por término de quin.je
días, con el sueldo anual de 3.'250 pe-
setas, nombrando Secretario interino
a! que lo es habilitado. D. Teodoro
González Salcedo, el cuai disfrutará
durante el tiempo que desempeñe di-
eho cargo, el sueldo correspondiente
al míeme. No tomaron pirte en este
acuerdo, por íncompntibiJidad, los se-
ñores D. Mauricio Martín y D. Félix

tas, a botero López Colme-ns rejo, con

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas

las condiciones que se consignan en
acta que se extijnde eu el libro espe
cial del ramo.

Debiendo dar principio el disfrute

de diez a dos, durante ios diez días
de pastos de la dehesa de Navalvilíar
y su segunda temporada en 1.° de fe-
brero próximo, por unanimidad se
acuerda que ésta termine el día 15 de

siguientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean precedentes contra dicha
subasta; en la inteligencia de que,
transcurridos los diez días antes men-
cionados, no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por des-
echadas cuantas en este casóse presen-

mayo del corriente año, fijando como
cuota a cada una de las roses que en-
tren a dicho disfrute, el precio de 26
pesetas, haoióndose saber al vecinda-
rio, así como también que el ganado
que se encuentre en la finca el día 1.*
del citado febrero, se entiende que su
dueño consiente el abono de dicha can-

Madrid, 27 de abril de 1921.
El Juez instructor,
Luis López Barbero.

(B.-656)

ALCALÁDE HENARES

Díaz Maroto y López Rey (Aurelio),
hijo de Pedro y de Santa, natural de
Madrid, Juzgado de 1.a instancia de
Chamberí, de estado soltero, de oficio
barbero, de diez ynueve años de edad,
su estatura 1'600 metros, domiciliado

últimamente en Madrid, Velarde, 7, al
que se le sigue expediente por falta
grave de primera deserción, compare-
cerá, en el término de trinta días, ante

el Comandante Juez instructor del re-
gimiento Húsares de Ja Princesa, 19 de
Caballé ria, D,Juan Ramírez de Dam-
pierre yLópez, residente en el cuartel
del Príncipe de Asturias, sito en Alca-

lá de Henares; bajo apercibimiento
que, de no efectuarlo, será declarado
rebelde.

ten tidad
Lo que se anuncia al públioo en cum-

plimiento a lo dispuesto en el art. 29
del Real decreto e Instrucción de 24
de enero de 1905, para ¡a contratación
de servicios provinciales y municipa-

les.

Habiendo renunciado ei cargo de
Agente ejecutivo de este Ayuntamien-
to D. Juan Colmenarejo Marivela, se
acuerda nombrar para el expresado
oergo, aD.Juan Pablo Vicente Lope*.Puente

Esta Corporación, altamente satis-
fecha de las facilidades que se han
dado por la Sociedad Fomento de
Obras y Construcciones, suministran-
do piedra para el arreglo de calles
con prontitud, abundancia y buena ca-
lidad, acuerda dar un voto de gracias
a dicha Sociedad y que se comunique
al Sr. Director- Gerente de la misma
para conocimiento de aquélla.

Madrid, 11 de mayo de 1921.
ElSecretario,

Ordinaria d^l 2

Leída el acta de la anterior, se

F. Ruano
(E.-307.)

aprueba

Qaedaron enterados de las disposi-
ciones oficiales contenidas eu los Bo-
letines y Gaceta de Madrid.COLMENAR VIEJO

Extracto '!e los acuerdos tomados por
el Ayuntamiento y Junta munici-
pal de asociados, en el mes de enero
último para su remisión al Excelen-
tísimo Sr. Gobernador c'vil de la
orovincia, con el fin de quesean in-
sertos en el Boletín Opio'al, en
cumplimiento de lo que dispono el
artículo 109 de la ley Municipal.

Ordinaria del 5 de enero.

Que no se presentó en los veinte
días de este mes que han estado ex-
puesta» al público, ninguna reclama-
ción a las listas de mayores contribu-
yentes con derecho a elegir Compro-
misarios en la elección de Senadores
en el presente año de 1921, por Jo cual
este Ayuntamiento las deolara defini-

Ordinaria del 19

Leída la anterior, se aprueba
Se puso de manifiesto a los señores

asistentes la cue.nta de eobros y pagos
rendida por el Agente en Madrid don
José Yañez, y examinadas, hallándola
conforme con Jos justificantes, la
aprueban por unanimidad, refiriéndo-
se al tercer trimestre del actual año

Alcalá de Henar, s, 16 do abril de
1921.

El Comandante Juez instructor,

Juan Ramírez de Dampierre.
tivas, haciéndolo así constar en ellas

Leída el acta de la anterior se
apruebaB

Tampoco se presenta reclamación al
presupuesto extraordinario formado
para construcción de un Cuartel, alo-
jamiento dt la Guardia civil en los
quince días por que ha estado expues-
to bl público, acordando eu su vista
se ciie a la Junta municipal de Aso-

(Núm. 777.) (B.—652.)

\u25a0Qúec '«dos de Jas disposi-

ciones que contienen los Boletines y

Gaeetas de Madrid.
BARCELONA

Federico García Díaz, hijo de An-
tonio y de Carmen, natural de Madrid,

de estado soltero, profesión pintor,
de veintiún años de edad, y cuyas se-
ñas personales son: estatura 1'702, pe-
lo negro, cejas al pelo, ojos negros,
nariz regular, barba regular, color
sano, frente espaciosa, domiciliado
últimamente en Madrid, y sujeto a

expediente por haber faltado a concen-
tración a la Caja de Recluta de Ma-
drid, núm. 2, para su destino a Cuer-
po, comparecerá, dentro del término
de treinta días, en Barcelona, ante el
Juez instructor D. Julio Segura Na-

económico

Se acordó conceder a Vicente del

Valle Kos, la autorización que soli-

cita para construir un molino-hari-
nero en la cerquilla llamada de laMe-
moria, siempre dentro de las atribucio-

nes que competen al Ayuntamiento.

Dada cuenta del escrito presentado
por varios vendedores de retales soli-

citando sólo se venda dicha mercan-

cía en el sitio para e¡lo señalado, se

acuerda que por la Comisión de Poli-

eía se gire una visita al Mercado de

Abastes y con ¡o que resulte emita el

oportuno informe.

A escrito de Alejandro López Ariza
pidiendo autorización para edificar

una pequeña casa en la calle de las
Platerías yen atención a que el sitio

que señala es sobrante de vía públiea,
se acuerda que por las Comisiones de
Policía y Fomento, se informe lo pro-

ciados para su discusión y votación

Se dio lectura a la lista de vecinos
que han tenido reses en la Dehesa de
Navalvillar en la primera tem? orada

del corriente año foresta), y que ha
formado la Comisién correspondiente
y conformes con ella se expong* al
público por término de ocho días, pa-
ra oir reclamaciones, y transcurridos

cedente.
Se dio cuenta de otro escrito de Al-

fonso del Valle García, en que pide se
le conceda, previo pago de la cantidad
correspondiente, una parcela de te-
rreno existente entre la carretera de
Manzanares y el Hotel propiedad de

con las que se presenta, si no se p rá-

senla niguna, dése cuenta al Aynn-
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HtamH nación definí- jde Propiedades e Impuestos a los fi- ] 43.840 metros de lona blanea de algo- res de aquellas proposicion 3S) y s j t .Htiva. Ines oportunos. i don de 57 centímetros, que se consi- minado dicho plazo subsistiess
'

ISe dio cuenta de comunicación del „ ,. . ; d«ran necesarios para la construcción j igualdad se decidirá por medio d eHSr. Jefe de la Sección de Telégrafos,
f

; de 400 tiendas cónicas reformadas, ha- | teo la adjudicación del servicio.
\u25a0en que se concede el servicio teleíóni

°
PJ

™
8r^ &Tine puesto en po- ; pregerite a log que deseen tomar | Los Üoitadores quedan obligados\u25a0co en la forma solicitada, el Ayunta- s0 ** n e CErg0 ' Nicasio Lázaro,

]&lieifcacjón( qneel acto ten.j indicaren su proposición los Estable\u25a0miento, considerando que la instala- ¡ P
°r 8er a Pr,intra sesión a que asiste, .

lugar bajo mi Presidencia el día i cimientos nacionales de que nrn,^

°
ttión de dos hilos para el Teléfono y

s'° Pr^esta ni reclamación alguna j 28 ft ]ag or¡ce ¿e gu m
,

ña.| sus productos .
\u25a0Telégrafo, aplicando el actual y uno i. °

m0 ! onv °ca oria in ica el ob- j Establecimiento, sito en la i Las proposiciones se extenderán .\u25a0 , ,, •
\u25a0,

< isto de Ja reu< ion, es discutir v votar „ \u25a0 •\u25a0•• ¿ , , , '\u25a0\u25a0«eran ea\u25a0nuevo que se estabúlese, acuerdan ¡J . ; ,. !calle del Pacífico. Cuartel de Inten- - papel timbrado de la clase 8.a, T>rPROr,
t 1 iel provecto de presupuesto extrsordi- ; ' ... .. ' Pres9n-\u25a0se hagan las gestiones necesarias a lo- I v. j

* F
* ' '

dencia y que ios pliegos de condicio- i tanciose en pliegos cerrados y aullan\u25a0 1
™ , 1 i

-
c „ Inano formado para Ja construcción de \u25a0

' „ (
-1

,., J «justan-
\u25a0grar que el Estado lo verifique por su 1

fcel ,ara alo'-> ient d í nes estarán de manifiesto todos los dose en Jo esencial al modelo insert\u25a0cuenta y sin perjuicio de que se forme j n c'iar e. p"a a °}Al e"° e a ¡días laborables, desee el do esta feeha, !a continuación y deberán ser aeom™\u25a0 , 41 . j-
_ IGuardia civil;dada lectura a la reía- í

'
'.,,,, nuuniP8\u25a0el presupuesto de gastos que pudiera f en el mencionado Establecimiento, de ' nadas de los documentos que aerad;

\u25a0 , 1 1 1 ción de mcresos v gastos 103 «eneres :
™

«cibui-
\u25a0ocasunar ¡a reforma para en ei caso

* '«
1,1 i de diez a trece, y de diez y seis a diez ten la personalidad del firmante res\u25a0de que no se obtuviere resultado fovo- de Ia.J™ta > a las pres- . do

. «»\u25a0

I 7 1 j .,r í cnpcinnos legales, toda vez que for- !J „ ,. ,. *
„ s<*iauLia aiu»ab!e de aquel as. Imada por Ja Comisión de Hacienda ha 3 P^a tomar parte en Ja subasta ha- dida, expedido por la Caja general dea los empleados V

A j brá de constituirse previamente en la Depósito, o por sus sucursales y eHl.3*ener °-
después de censurado por el Sr. Ra-ñ- | CaÍa *eneral d*Depósitos, o en sus -timo recibo de la contribución indu s

-
i^^i^^ldor Síndico v no se ha presentado re- i s™™* ]™< »"8 garantía equivalente trial que corresponda satisfacer según

1 Îclamación alguna dentro do los quin- | al 5 Por 10
° dpl imPorle do ]a lo»a> GÍ CODCePto eQ 1™ comparezca el fir.

\u25a0iuLnimerlugaiU puesto eu pose- ce días, por que ha estado sxrniesta al oh^tú d* la robft8ta ' oa1™'«do P°r el m™ *;
\u25a0ion el asociado D.Roque Arroyo, por público, y teniendo en cuenta que el PreC,° lfnutfc señ*ká <> en el pliego, Al

El Óoron er5irector\u25a0ser la primera sesión a que asiste, la fin a que se destina la cantidad presu- g"^^a podrá hacerse en efecti- Firmado,
\u25a0cual toma sin protesta ni redamación, pastada es altamente beneficioso, to- VOm«ff°

°
Stt 91™valmte en papel

\u25a0 Segnidamonto se da lectura del in- da vez que a más de procurar digno Estarlo al preco medio de cotiza- //.
'

\u25a0forme emitido por los señores vocales alojamiento a la benemérita fuerza de ! C,Ón .en la Ro,sa de Madrid eí1 e1 mRS y 00n residencia en TíoÍSo^iV"'\u25a0de la Junta, elegidos en sesión de 3 de la Guardia civil, se obtienen econo- Proxim^ anterior, o su valor nominal ca!Ie ,¡
B

_
nutoero""'.'l, enterado dej

a la cuenta justificada de mías en el presupuesto municipal, por \ e!1 ,( ,npn este í,rivi!e- anuneio publicarlo en la, Gaceta de Ma-
1^^^. yuntamiento del año 1919 20, exoeder los alquileres ala renta del gÍ0, rm Oficial de la provin-
\u25a0Conformes eon él, teniendo además capital que se ha de convertir, acuer- La Pubagtas se verificar! con arreglo ««? fec ba ..ie ... de ... para Ja adqui-
\u25a0en cuenta que no se presentó ninguna ¡ dan por uuanimidad aprobarle tal y al. «gl™euto de contratación admi- «¿^ L consT.tcfén de tíenS\u25a0reclamación dentro del plazo por que como está formado dándole la trami- ¡"strat,va en el ham°d« Guerra, aoro- eQnioag y¿ Q los piÍBgos de condicio-\u25a0estuvo expuesta al público, por una- j taaión que las leyes previenen. bado Por Iíeal orden c^cular de 6 de nes a que en el mismo se alude, te

Inimidad y sin discusión, le aprueban Colmenar Viejo, 17 de marzo de a£osto de l909 (° L. número 157), ! compromete y obliga, con sujeción a
lasí como la cuenta referida y acuer- 1921 ley.de Hacienda publicado 1.° de ju-¡1& s cláusulas del mismo, a su mus exac-
Idan se remitan ai Exorno. Sr. Gober- Vo B

° lio de 19H (°- L- númer o 128), Real i
*
0 ' J &faoüit.ari08 me

Inador civil m
,. ElAloaide, orden de 25 de diciembre de 1912

'
SVÍ^ntímoTói CT íoomS'-

Torres. (U-
9' numoro 292)« ley de protección Ifiando, en cumplimientode lopreveni-

El Secretario interino a ia lndustria nacional y demás dispo- ¡do, su cédula personal corriente de . ,

J^^o^r,u1c!Ketrft^r^coTdTr Teodoro G. Salcedo.
'

f sifones complementarias, no admi- \ c!as6 > «pedida en ... (el poder nota-

ímedioomediosdehacerefectivoel' Aprobado por el Ayuntamiento en
** '" "^

encabezamiento de consumos y aleo- sesión de hoy.
"

cxianí9ra' le corresponde satisfacer, según el
holes en el próximo año económico Colmenar Viejo, 23 de marzo de .^a Cas0 en que dos ° mns Pro" concepto en qué comparece, y decía
1921-22. 1921. posiciones iguales dejen en suspenso ra que la Joña ofrecida procede de la

Enterados suficientemente de Jas ElSecretario interino
la ad Jadicación, se verificará licitación fábrica (R,zón social) establecida en.J

disposiciones en esta materia, por una- Teodoro G. Salcedo. P
°r pDJas a la llama arante el térmí VFfrmax J

nimidad acuerdan adoptar como me- (Núm. 667) no de quince minutos entre los auto- (Núra. 904)
m J

'
°(E.—305^dio de hacer efectivo dicho encabeza- ROBREGORDO

en de agre- h^||||l||||||||||||i^^^^H
Dos contribuyentes que havan ten-'- Wy aquellas especies que , \u25a0

y oo-
kS de rÚSÜ' \u25a0

mo segundo la este P™ s™' \u25a0
de \u25a0

En segunda se so. \u25a0
bre los recargos municipales que ha- ¡6' MOmV**™*°a fflism" SHHHHH'P^W^i
yande establecerse, yno existiendo f

•
P">P»^ Y certificación ea- guef ISSrld." *

conformidad de pareceres en todos los aStra1 'acrf>^d« alavez el pago del didas en pública subasta e? Sadr i¿? Pfo tZlnrrlH0 "f'v
"^

Ti
Sres. de la Junta excepto D. Ramón

St° . 6 d-echos reales, sin cu- desde la fecha de este Bo^, címpliído'? T."dído°^r^1*' d̂i
Gómez, que propone el 90 per 100 so- »^..no \u25a0. admitirán. fechas 9 de marzo y 11 de mayo de 1917, y la de fecha 29 £?nn^L ?̂?9¿ M

Robre^ rd0-;- mayo de 1921.

\u25a0
como recargos

pales sobre los cupos del el 60 , \u25a0
por 100 sobr. Ayuntamiento, M

„, antiago M^rUn^^868).recargo de lo que la
en cuanto a la vinos^^^jj^^

de sus

ra A MUNIClPi

de enero

este

aprobación superior, con todos les jus-
tificantes que Je integran.

Coispañía de los Caóos de Hierre del Norte

SUBASTA PUBLICA

E™lc|fa PROCEDENCIA Bultos MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIO

13.892 Vigo. 1 . Caja piano 421 M.Pastrana.

Por el mismo motivo será vendida en

d, el recargo municipal ] Establecimiento central de Intendencia
del 40 por 100.
por unanimida IWflD^ID-PflSEO IMPERlflü
\u25a05aes¡ »remiab!es enpus diferentes clases, para que dentro Debiendo celebrarse snbastageneSI
flel término de ocho días, puedan so- única, en virtud de lo dispuesto en1licitar las agremiaciones oon los re- R*al orden comunicada de fecha 16 de |
onigitos legales. marzo próximo pasado, aclarada por!

! sr- sta de ü

Total: dn S exoediciones.
Madrid, 12 de mayo de 1921.-P. El Inspector principal, Firmado.Y que se remita eertiiicacioms de j oti eal orden telegrlfieadHffll

stos acuerdos al Sr. Administrador |abril anterior, con el fin de adquirir
' (D.-143)

MPRENT4 TROVI'íCIAi -Fuencarral,**


